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das Sociales de Carácter Extraordinario por la Mancomu-
nidad de los Valles de Saja y Corona.

El expediente permanecerá expuesto al público en la
Secretaria de la Mancomunidad por término de treinta
días, a contar del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, durante cuyo plazo
podrán los interesados examinar dicho expediente y pre-
sentar las reclamaciones o sugerencias que estimen opor-
tunas. En el supuesto de que no se presenten reclama-
ciones o sugerencias, se entenderá definitivamente
aprobada la referida ordenanza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Cabezón de la Sal, 14 de mayo de 2009.–El presidente,
Celestino Fernández García.
09/8445

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 370/09.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 370/09 interpuesto
por don José M. Lavandero Rojo contra sentencia de
fecha 13 de febrero de 2009 dictada por el Juzgado de lo
Social Número Dos, en autos número 986/08 por despido,
seguidos a instancias de dicho recurrente contra «Cons-
trucciones Punta Rivero, S. L.», se ha dictado por la Sala
de lo Social, providencia con fecha 14 del corriente mes
de mayo en los siguientes términos:

«Habiéndose aportado en su día por la letrada doña
Pilar Gómez Ituarte, en representación del demandante
don José M. Lavandero Rojo, junto a su escrito de impug-
nación al presente recurso, de fecha 2 de abril de 2009, la
documental consistente en: Certificación del C. Abogados
de 2  de abril de 2009 y solicitud de abogado de oficio del
actor; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231
de la Ley de Procedimiento Laboral, dése traslado de
copia de ella así como de la presente a las partes contra-
rias «Construcciones Punta Rivero» y FOGASA, para que
en el término de tres días, manifiesten lo que a su derecho
convenga. 

Y asimismo, a la vista de la solicitud subsidiaria de nuli-
dad de actuaciones hecha en dicho escrito, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 241 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se concede el plazo común de cinco
días a las restantes partes antes mencionadas, para que
aleguen lo que a su derecho convenga respecto a dicha
declaración de nulidad, dándoles traslado también de
copia del escrito de impugnación, y una vez lo efectúen o
transcurridos dichos plazos, dése cuenta.

Notifíquese la presente. 
Se deja sin efecto la fecha de 19 de mayo de 2009

señalada en su día para votación y fallo.» 
Y para que sirva de notificación en legal forma a la

demandada «Construcciones Punta Rivero, S. L.», no
encontrada en su domicilio, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad, poniendo en su conoci-
miento que el escrito de impugnación y la documental
aportada, están a su disposición en esta Secretaría para
su examen, y que los plazos dados empezarán a contar al
siguiente día de la publicación del presente y asimismo
con la advertencia que las resoluciones judiciales que se

dicten en el procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia ó se trate de emplazamiento,
expido y firmo el presente, en Santander, 14 de mayo de
2009.–Firma ilegible.
09/7826

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 115/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
115/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Celia Lanza García contra la empresa
Faruk Kilic y Nazar Gastro Tech, S. L., sobre despido, se
ha dictado auto, con fecha 8 de mayo de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«PARTE DISPOSITIVA 

Se acuerda declarar a los ejecutados Faruk Kilic y
Nazar Gastro Tech, S. L., en situación de insolvencia par-
cial, por importe de 13.000,66 euros, de principal, más
2.614,16 euros, en concepto de costas e intereses, sin
perjuicio de ulterior liquidación, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional. 

Archívense las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ej ecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la
misma, cabe interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Faruk Kilic y Nazar Gastro Tech, S. L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Juz-
gado.

Santander, 8 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7636

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 340/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
340/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Guillermo Martínez Redondo contra la
empresa «Eurofesa, S», sobre despido, se ha dictado
sentencia con fecha 11 de mayo de 2009 cuyo dispongo
literalmente dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don
Guillermo Martínez Redondo contra «Eurofesa, S. L.»,
declaro el despido causado a la parte actora el día 5 de
marzo de 2009, como improcedente y condeno a la
demandada a que, a su elección, readmita en su puesto
de trabajo a la demandante en las mismas condiciones
que regían antes del despido, o le abone en concepto de
indemnización la suma de 15.557,37 euros, opción que
deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde la noti-
ficación de esta sentencia, por escrito o comparecencia
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendién-



dose que de no hacerlo se opta por la readmisión; conde-
nando asimismo y en todo caso a la parte demandada al
pago de los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la fecha de notificación de la presente reso-
lución o de la readmisión, a razón de 45,37 euros diarios. 

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este Juz-
gado en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de
esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si recu-
rriera que tiene depositado el importe total de la condena
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Español
de Crédito númrto 3867000065034009, más otros 150,25
euros, en la misma cuenta y en ingreso separado del
anterior. 

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior senten-
cia, en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Carlos de Francisco López que la suscribe,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Eurofesa, S», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Juzgado. 

Santander, 12 de mayo de 2009.–La  secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7643

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 128/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
128/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de de don Salvador Enrique Paz Gómez contra la
empresa «Excavaciones Hermanos Gil Caso, S», sobre
ordinario, se ha dictado auto con fecha 13 de mayo de
2009 cuyo dispongo literalmente dice así: 

PRIMERO.- Despachar la ejecución del título mencio-
nado en los hechos de la presente resolución solicitada
por don Salvador Enrique Paz Gómez contra «Excavacio-
nes Hermanos Gil Caso, S. L.» por un importe de
5.005,44 euros de principal más 1.001 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente. 

Procédase a trabar embargo sobre los bienes del deu-
dor, consistentes en los saldos obrantes en las cuentas
abiertas a su nombre en las principales entidades banca-
rias de esta ciudad, en cuantía suficiente a cubrir los
importes antedichos. 

Líbrense los oficios a los pertinentes organismos, y
Registros Públicos, con el fin de que faciliten la relación de
todos los bienes y derechos del deudor de que tengan
constancia. 

Recábese información de la base de datos informática
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre
que sea para el buen fin de la ejecución, así como de la
del Instituto Nacional de Estadística. 

SEGUNDO.- Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los razo-
namientos jurídicos 5º y 7º y ello antes de la firmeza de
esta resolución.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Español de Crédito en la cuenta de
este Juzgado abierta con el número 3867000064012809. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
F.G.S., y adviértase a la parte ejecutada que conforme a

lo dispuesto en el artículo 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil podrá oponerse a la ejecución en el
plazo de diez días siguientes a la notificacón alegando el
pago o cumplimiento y demás causas legales de lo orde-
nado en la resolución, lo que deberá justificarse docu-
mentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Excavaciones Hermanos Gil Caso, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 13 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7816

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 607/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
607/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Manuel Martínez Abascal contra la
empresa «Encocan 2006, S. L.» y «Cogesar, S. L.», sobre
ordinario, se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de
2009 cuyo dispongo literalmente dice así:

Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por don
Manuel Martínez Abascal contra «Cogesar, S. L.», defen-
dida por el letrado don Rogelio Andueza y «Encocan
2006, S. L.», debo condenar y condeno a las demandadas
a abonar solidariamente a la parte actora la suma de
2.228,37 euros. 

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este Juz-
gado en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de
esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si recu-
rriera que tiene depositado el importe total de la condena
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Español
de Crédito número 3867000065060708, más otros 150,25
euros, en la misma cuenta y en ingreso separado del
anterior. 

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior senten-
cia, en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Carlos de Francisco López que la suscribe,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Encocan 2006, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 14 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/7819

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 663/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
663/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Edgar Waldemar Nis Echagüe contra la
empresa de don Diego Arroyo Morante, don Francisco
Javier Arroyo Morante, don Francisco Javier Arroyo
Morante-Diego Arroyo Morante, S. C., sobre ordinario, se
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